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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) INCORPORAR, al Artículo 3°) de la Ordenanza N° 1961/17, el Inciso d) el
cual quedará redactado en los siguientes términos:

d) Los transportistas particulares foráneos que no cuenten con
estacionamiento dentro del predio" de hoteles o complejos turísticos,
deberán solicitar al Municipio autorización previa para hacer uso del
estacionamiento de la terminal y abonar el equivalente a 600 U.F. por
cada 24 horas, con carácter previo al uso del estacionamiento. El
Municipio determinará el espacio que podrá ser utilizado por el
peticionante y éste deberá cumplimentar los recaudos exigidos para su
uso conforme la normativa vigente y, las pautas otorgadas por la
Municipalidad de El Calafate al extender la respectiva autorización.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.047/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierra de Glecieres"


